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VI. Ejercicws
10. Todos los ejercicios del'- concurso-oposición .serán •publicos

y se verificarán sucesivamente. .
11. En el Momento de su· p~sentación l\1TrilJw:w.l. lQsQpo~

sitores entregarán los' trabaJOS p-rofesionalesy de jnvestig",cton.
en su caso, y. una Memoria. portrl.Pl1cad.-o•. ,sobre-el co:n9ep.to,
método, fuentes y programa deláS<lisciplinas ~ue co~'p!$llda
la plaza, así como la justificación de· otrosméri'(()s que. puedan
alegar. A continuaci6nelTribunal1es riotifi~~·et~ist.etna
acordado en orden a 'la práctica de-loa dOS,JJ:ltill1osejetCi<:-ios~

12. El primer ejercicio delconcurso--op05hiiQn··con~illtir{¡:en
la preseptación y exposición de lalabo:r perso~:'d~¡'~plrante
durante un-plazo tntUimode una<hora.,!>eguida'ae:'l~-,,1:fisc~i6n
de los opositores o Jueces ,durante el tiempo: quee,~t~Jl)eoOPQ17~u:no
el Tribunal,.. Los OpOsitores íormula$, porescrito:CJ\te, ~tre·
garán' al Tribunal,enelmomeuto.de su int:érv-e~jónieLjulcio
crítico que" les merezca la labor,d9<::entéY ,:cieI1t;1fica ¡:ftvia,
de sus coopositores.

La réplica as éStos se 'h'ar',snc~ casO,;aCoIl:til1~t\iSi6n
de aqu.ella lectura'., , pero ,&er&ti.·ficarapor escrito fJntregádO
al Tribunal, en unpla-zo de veínticuatrohoras.', .' '''' ',>,,',',,' ',',' '

13, El segundo ejercicio: consistirá, ,en la ,expo-sic1óno:raJ
del estudio presentado ,po,reI "Qpositol":'ace,rca.. 4~l: ~n~to,
método, fuentes y prcgrama,,¡;Ie la4isciplina,4prtf.nte,'elpl{lz<)
máximo da una hora; seguicltl de discusión. c9mo,~n,e~ ~iElreki,o

anterior, ',', ,', ",,' "., ,: '" ' :
14. El, tercerejerclc10 ,CQhs1sttra Elnla enpí)Si4t,4n; durat¡te

una hora como máximo. de unalec;¡cióneJeg,ida;pÓJ:',el'()J?QsJtor
entre las de, 6u programa, y. <::uyaprepara;ción'f~bt-A,' h-EJeho
libremente." '," "," , ,",', ,c,'-

15. El CUt\1'to ejerctcioconsistirá,en la eXJ?Osiéi9D.<iurante
una hora como máximo, de una le<:89n •. elegtd,a:Pói"'~1,Tribllnal
entre diez. sacadas a. la suertedelprogr,ama.,'delop,()sitor~'~ara
le. preparación de esta lección se: in~o11lunicarli,~~ :op9Siwr;
por. un plazo máXimo de seishQra,s..pero- <l~ral1te,JJs~.. Uellípo
podrá utilizar .los libros. notas. material,etc"quliI·:,&OUcitil:t.

. 16. Los- ejerciciOs 'quinto y.sexto seI"ándecaI'áCter' práctico
y de índole. teórica, .. respeottvanisnte.EITribunal,',en.·.el .mo·
mento de su ccnstitudón, nfkl~lIlen'latáy. hanípúplí~;·.según
la naturaleza de la, disciplina, la forma, d~re:aJ¡~e~-tg$'tr:&
bajos. el último de los cuales habrá· de .-ser e:lt,Pu.él;.U,),.p()r,e.SCll~itO.

El Tribuna.l. podrá .fraccionar. r amPliar .. 6stos,·tlos. .últimos
ejercicios en lafotma que estime: oportuno.

17.. Los opositores· leerán. públi~nte· los ei$~CiciO$.. esc:ri~
tos, al termínar cada uno del ellos., Si ta·lédQ.ra;,nop-udiera
hacerse en el· mismo ·-e;cto; los trabajos de lt)so;riqs.itores, en
cerrados ensobres firmad oB:porelSe<::retario. 'q;eltribl).na:l
y rubncadosporel Presidepte,.seconsf,lrvatáJl:;: ,ñ~st& ,que .s~
verifique la lectura· en· la.sesión'o .• sesi(mes.,P9,WriBr.$S,en
una urna gua quedará lacrada. y' sellada; ~o la',~~~ia' del
Secretario. -El selio de la urna se ldreservatáelPresídente
del TribunaL

18. En cualquier. momento delpro<;edimie-ntod&. Jrelec'ción.
si llegase a conocimiento del Tribunal que 81gunode los as¡}i~

rantes. carece de los requisitos.e-;¡;igidQ's .eJ1..:1a:,:gqnvocatorie.,
se le excluirá de la misma,. previaau(Uencia. del.propipinte.
res.ado, pasánd0se, ~n su cabO.. ',eltaDto d~(;ullJ&,al.,juris~
dicción ordinaria, si seapreCíase· inexfl.(,'tiíud,en ladeclaracJón
que formuló v,c:omwticándoló. en ,todo-.casp•.•·el, inlÜtlUO:' diá
a la Dirección ..Ceneral -deUmvEtrsidades elnvest:l$'aci6n,.

VII. Calificacron de los ejerc"€cíos' y Jjrbp.ÜetJta

19. Los ejercicios serán eÚminatorios Si el TtÚiu.:nal$.(:uerda
laexdusión por unanimidad.$e exc,eptúa. e~prim~r ejercicio,
en el que bastaráp' tres votOl:l adversos para que los oposi~ores

puedan ser exclwdos; ~
20. Después de cada sesión, se levantatá tU1 .•:cta,cirCuns~

tancia.da Y,en ella~se harilconst&reljuicro mo-Uve~oque
ctuia Juez formare del: ejercIdo :efectuado.. . .';:;

21. Antes de la ,votación ·del,. primer ·ejerci'?io; •... cad¡¡¡ .uno
de' los Jueces entregará a-IPresl/iente:un infQt1Pl9: acerca de
los trabajos presentados' por losO-poSitores 'y al .·valor ,q11e'
a su juicio. teng¡acade. uno de .... ellos. Estos informes .·serán
comunicados a. todos· los miembros •. del .. TribullaJy ·'50 unirán
al expcediente.

22. La votación será pública y ... nominal·. y •. se.neCesitar4n
tres vooo&; conformes para que haya p-ropues-ta,cti.slquíera., que
sea el número de, votantes. ·Sf I1'inguno de ··lqsopositQresobtu~

viese dicho .número, ·se procederA .asegunda·ytercer~·v(jtación
entre los que hayan alca.p.zado ffiiWl'votos, y:sL,tampqcoe-n
éstas se lograse. se declarará no haber lugar aláprQ,vi51ón
de la plaza.. .. .

Cuando sea una soIs la .·plaza .objeto de la 'provisión',. el
Tribunal hará. la propuesta, a. favor del aspirante- Q\1e: haya
alcanzado el . .lU$yor numero devotos, ,dentro d,~,la90;ndic1ón
establecida en elpá)'rafo. anteriot'E:n'"otrocaso:;reuhid'oel
Tribunal,al día siguiente de lavot$ciótldefinitiva y,<,;bnvocados
los opositores por é-l de6ignad0s; él. Pres~dente léS irá lla.:ínando
por el orden que ocupen .en Ja·. Ji$-t&fOTffi{lda< en \viFtUd de
dicha votación, para que elijl.l,n,pl-aza entre lasvac81\les-, ya.
por sí, ya por persona au~orizada·· ~leffJcto.

SI algún O:P~ltor no concurriese· al :acto. de-eJ~~6n:de: pla:'::M
ni lade~ignaseen instancia formal Q ,por persona <le'lJidamente
amonzada, el Tribunal acordara. para 'cuálha de ser 'propuesto,
apelando, si fuera- necesario.... #,1. .. la votaciótl.' :en,tte JuElces;Hecha la,eleooión por ·106 ín:Un-éSad0S opor:,E!t·Trtbtif:1aJ;
en el caso previsto en el Párrali;l &:Q-terior; cada o)Jos:itOl' "será

prOpuesto para:· la plaza elegida. sin que, contra esta propue&ta,
qq.epa recurso &lguno.

23. Formulada· la propnesta,. el Tribunal hará pública la
misma y, en él término de tres días, a partir de la fecha
deaquélle.. será eíevada con el expediente del concurso·oposi~
ción, por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación
y Ciencia. .

VIU. Presentación de documentos

24< Los aspirantes propueótos por el. Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta días hábiles,
ap~tir-de ..la publicaci6n por el ,Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a .continuaci6n se señalan:

1-4 Pa;!.;tid:a de naclmiento.
?o Título, de Doctor.
3.°. Certificación negativa de antecedentes. penales. expedida

por el R.<agistro Central· de Penados y Rebeldes.
4.° certif:jcación de no padecer enferm~ad infecto~conta

glosa- ni defecto .físico o p!.íquicOQue inhabilite para el servicio,
Dicha ceJ'tifií;aci6D deberásér €xpedidapor un Médico del
Cuerpo de Samdad Nacíonal o por cualqu~er otro can el visto
bueno de .18 Jefatura .Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumpJído el servicio social o de estar exentas de su
cumpUmiert'to en la fecha de presentaciÓn de documentos.

Los documentos citacios en IQ&númetos 3.° y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres, meses anteriores a la fecha
en .: que termine el . plazo de presentación.

En· defecto' de . los· documentos concretos acreditativos de
reunir las condicione$! e:xigidasen la pres.ente convocatoria.
sepodl'án· acreditar por cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

Quienes dentro del plazo. tndicado. y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, no podrán. ser nom
brados y quedarán·. anuladas todas sus actuaciones, -&iD· perjuicio
de la responsabiltdad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia, a que se refiere la nOrma tercera de
esta convóc$toria. En este caso, el. Tribunal formulará pro
lluést,a' adicional, efectuando· nueva votación, conforme al pro·
cedimienro señalado en la nOrma 22 de esta convocatoria, entre
losabpirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la opa·
sict6n.

Los aspira.ntes propuestos. que tengan l-acondición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar docum~ntalmente
las ('.ondicionl;}S vrequisttos ya demostrados para obtener !.u
anterior nombramiento; debiendo Presentar certificación del Mi
nisterio u-Orga:nismo de qUé dependan, acreditando su condicion
yo CUantas circunstaricias consten 'en¡¡;u· hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25< El 6spiranteoaspirantes propuestos POr el Tribunal,
una. vez expedido el nombramiento. en el que figurarán el
número del Registro de Personal y la fec~a de nacimiento.
de~r-ún toamr. posesión .de su. destino dentro del plazo de un
m<:ls; a contar desde la notificación del nombramiento. salvo
e;l supuestq de que sea aplícable lo di~puesto en el articulo 57
de la Ley de Proced.imiento Administrativo,

En el· acto- de tomá de poseSión se prestará juramento de
acatamiento a 19s Principios Fundamentales del Movimiento
NaCional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X, Normas fmales

26. La co:pvocatorja, y sus bases y cuantos actos adminis
tnlti:vos se detivf'n de ésta y de la actuación del Tribunal
podJ,itn ser impugnados por los interesados. en los casos y en
Ja forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

·27. Si se produjeran en lo suces.ivoca.mbios oficiales en
los planes. de' estudio" de las respectivas Facultades o en la
estructura"ocgánica de la enseñanza, en especial de los Departa
meo,tosunivers-itarios; los Profesores. designados podrán ser ads
crltos· por el Ministerio de Educación y Ciencia; med.i.ante orden'
motivada. al des-empeno de la disciplina qUe haya venido a
sustituir o a desarrollar: la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid. 24 de noviembre de 1973.-El Director general de
Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 24 de noviembre de -1973 por la que
se anuncia a concurso-oposici6n la plaza de ~Pa

to!ogia y Clínica Médicas» de la Facultad de Me~

dicina de la UniVersidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.; V-acante la plaza de Profesor agregado de ~Pa
tologfa. y Clini,:aMéd)cas»en la Facultad 'de Medicina dEl la
Universidad de Salamanca.

Este Ministerio~·previo informe de la Comisión Superior de
Personal. ha resuelto anunciarla mencionada plaza para su
provisión... a, .C(lncurso~oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para $eJc admiUdosal mismo. deberán reunir
los- req uiMtos 'que se exigen en las hormas aprobadas por la
Comisión Superior de Persona), que se publican en el anexo

, M;,
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adjunto a la presente Orden, y el cODcurso·QPosíció.n se regirá
por los precepills legales que en. las. mismas. se señalan"

El Profesor agregado nombrado, qUa ~en~a loscieJna::. re
quisitos exigidos en la Orden de C()nvoc~t?J'ia;cQrrespol:1;die~te,

podrá concurrir a los concursos de-acc~soquÉl .se -anunCien
para la proviSión de las aetua~s catedras- -de -la _misma._ deno
minación o equiparadas, según lo dispuesto en el articulo 3."·5
del Decreto 1243/1967, de 1 de junio.

Lo digo a V. 1. para su "conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mut:hosa':ñ.oS.
Madrid, 24 de noviembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispue$to por -Or4,en d.e asta _fecha
por la qué se convoca, previo inr<)l'tl1$f~vorytp~~de, 18;" Co.tpisiém
Superior dEl' Personal, para, s~' P1'9Vis~lJn. "l':'(;Ol1()l,lrSO,,()po!>jción.

~ni~~~s,,1~~eÚ~~~1~~.~S3]·~·"'~:~~rd~;=ord:
..Patología y CUnica. Médicas~ de: 'ij¡ Facultad' de Médioins de
la Universidad de ,Salamatlq\,

Esta Dirección General ,hace 'públicas 'lasllorm,~por las
que se habrá de regir, el mendonado concürso·opo&idón, y
que son las sjguientes~

1< Normas gen,erales

1,· El concurso-oposición, seregiráppr lo es'tablecJdo en
la presente orden, de, convoca.totia.Ley ~19.6S, de 17 de- julio,
sobre estructura de las Facultacies,Ut;tiverSítaIjas' y su pr-ofeso~
rado; Reglamento GeneraLpara,iItgr(MjQ, M: 1ª A(j.IniniStrs¡;:ión
púbItca., aprQbado porDecreto,1411Jl96a;'9~,27;de,jJ.1nio: ,Ley
45/1968, 'de 27, de Julio; ,y Ordsll ,min~st~itl;l"de' 30 ,,', de mayo
de 1966, sobre constitución de lOá"1,TibunaJ~~n,los~nC'u,rsos;
oposiciones a plazas de ,Proful:003S:,agre~~.- S ,'Decr:e;to' de
la Pre"idencia del Gobiern03:1S/1964, de': 1 de febrero, por
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado.

ll, Requisitos

2. a Para ser admitido al concurso,oposicióp se requieren
las condiciones siguientes:

Al Ser 8&pañoL
Bl Haber .. eumpljdo veinti'Ún·.· años' de edad,
C) No haber sido separado médi~:JiteexpedieIiteqisciplinario

del servicio del Estado' dala Ad:ministr-.f#Ól\ Insti~\lcionaJ o
de la Administración Local,nlha-llar:se~h~bHitadopara el
serviCio de fuociones p-úl)licas.

D) Haber ~ aprobado loaejenicioe y~mJ:}Udo 'tQdOs :,10s re
quisito& necesarios para Ül,' obtenoipD del,:t1:t:qlo eJe Doctor en
Facultad. () en Esouela Téc:nica'~e,Gradd:~l1peIi()r~

El . No padecer'enfermedad I,nf6C... }O-C.. o~tagj.'.:~oea.-...· 'ni-.d-efecto f1si"
ca o psíquioc' que inhabil1tepara et servil::10~.. .' ." ..

F1 Carecer de anbecedenoos penates .por:,!t\,comisión de deli
tos dolosos, tanto en la fecha <:determi,Ilación'd'eJ plazo de
presentación de, instancias como, ~J:!., la fecha:' .de 'posesión. dé
su cargo,

G) Concurrir, 'en los aspirantes: cualquienl de' las Circuns
tancias siguientes

al Haber desempeñado función dácenteo inv:e-stigadoraefec
tiva durante tres cursos c.ompletos, <Jomo Itif)'liml,>:. en ~quiera
de las lnstitq:ciones que.se ew~eSilnac.qptlt):uac::lóQ.:

Q,') Universidades delEstado,lnstltutQ$,:de ;IAvEffllig~ón o
profesionales de u.ln.ismao del. COIls~lo'$lWeri~I'de'tnV:fl'st!Ja~
ciones Científicas, acredltaclasniecuante~i(:ación:ffi'__ped~9:a
por los Rectores corresponpie:otes: 0, la SElcretal18¡, .General del
Consejo Superior de .IrivéStígacJo~s- •. Científicas, re&pectiva
mente,

b') Centros de Enseñanza SUP6liórCiel"~l'ónÍon~,;E:]Es~
coria.l o Deusto, mediante certifica'ci9n.expe:dida por. tos Rec~
tares o Directores de los miBlIlOS".... . . ;, '

c'l Centros de Estu4ios VniVersitarios~medirmtecertinca·
ción expedida por la Secretai'fa(ienerálde 111,U-ni%rsidad de
Madrid, vis-ada. pOr el Rectorado .. pe, 1ft¡' ~lstryl.

d') InstitutOs de Estudios Pollticos" mediant$ ce:rtificación
expedida por él Director del Ulismo~en lllq.ue:se bJ:L~ cpnstar,
además, la condición demiembro'b,cQlabori1dor dErl in~ér~sado.

e') Real Colegio Mayor Albomocianotle ,~a-n ,', Clemente, de
Balonia Utalia}, '. que seacr-editéU"ámedi:fi;nte' 'la' cet-tific,aci,ón
del Rector del misln0, en la que constará,adenlás. la 'condición
de becario del mismo,

f') Junta de Energía- 'Nuclear. que se ,lustiffcará medlanLe
certificación expedida por> el Presidente de la misma, en la
que se hará constar, adetnás, la condición de colaborador o
investigador del interesado.

g') Universidades de la 19-1esia.legalJIl~nte:reconOcidas ccm
arreglo al Convenio de la San~a S~e de'Sde abril d~'1962,
qUe se acreditará mediante certifioación del Rectoraciócorres~
pondiente.

h') Escuelas 1'écnicas$upenores, que;, se' justificará me~
diante cerUfitación del DireetoJ:' 'd,e' l~ "mi&ro~.

i') Instituto Católico de 'Art1;lS&" In(hl~a,'"de Ml\drl.d~' me~
diante certif'tcadón expedidaPOr'IB Secrettu.i'$qen'E~ralde la
Universidad de Madrid, con el visto bueno,del Rectorado.

j') Centros Universitarios ode Enseña.nza Técnica. Superior
del Extranjero, dI:'!, carácter oficial, mediante certif!caeión expe
dida, por los Rectores o Directores de los respectIvos Centros,
debidamente legalizada.

b} Serea.tedrático. de Centros docentes deGrado Medio,
can trilli años completos de ejercicio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del servicio social, si
se· trata de aspirantes· femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes detra.nscurrir los treinta días de plazo par~

presentar 10sdotumentO&, una vez terminada la oposición. con~

forme lo determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968, de
27 de tunio,

11/, Solicitudes

3.a Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta. Dirección General, dentro del plazo
de treinta d:í&S hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
Q:& la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado", haciendo
constar el domitllio del. aspirante y número del documento
nacional .de. identidad y que, reúnen 1806 condiciones exigidas,
que se especifican -anteriormente, debiendo relacionar todas las
qUE' lF af~ten, QUO 00 referirátl a la fecha de expiración ,1el
plazo seftalado para: ··Ia presentación de las instancias.

Iglialmente· deberán hacer. eosntar que se comprometen, en
su caso, a· jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimifmto Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino. .' :. ,

4,0 Lapresen'tRclóri d-einstancias deberá hacerse en est9
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala
el artículo. 66 dEl la, .LsydeProccdimiento Administrativo, en
CtlYo, caso. se, entencJel'á· que han tenido entrada en el Registro
General delmisrnoi:>n la fecha en que fueron entregadas en
los Centros, a. que se refiere dicho artículo.

Los &olicitantes dE'beransatisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de .expediente· .y quinientas. peseta::,
también enmetáJico,por derochos dEl examen. La cantidad
de se.iscientaspesetás a que ascie'nden los anteriores derechos
podrá ser .llt>onad~ dir-ectamente en la HabiUt&ción del Depar
tamento o mediante giro, .de: acu$'rdo con lo que aeestablece
en el articulo 66 de la Ley de .Procedimiento· Administrativo,
uniéndose a lainstaflcia el ré8guatdocorrespondi~nte,en el
que habrá de, espeélfiCarse necesariamente la denomi.nación de
la plaza dePMfesor agregado ala que el aspirante cQncurre.

Los aspiTE\ntes' deberán ac9mpañara sus instancias certifi
cación .a.creditativade la .. fUIición docente ·0 iIl;vestig~ora· y
el escrito de prtlsen~cíón par un Catedrático de Universida?
.Q de Escuela.-. Técníca .. Superior, en· ~lqueconstará.n las cuah·
dades y 'labor rea.1lzadaª por el aspirante, .debidamente infor
mado .. por , la Jl¡1nta de· Facultad·o de Profesores de la Escuela
respectiva; cua:ndose. trate de persona afectada al Centro o
a unaUniversiQade:{tra.nlettt, y por. el Cons.ejo Superior de
Investigaciones Cientificas,· &í se· trata 'de personas que hayan
rea1ízad(j labor in'lestigadora~ bien en el propio Consejo o en
otros Centros de investigación. nacionales o extranjeros.

5," Expirado e!'. plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerirnientos qUe proe-e<iana los. interesados cuyas
tnstalidas .ado¡ecie~)1.dé·algúndefecfo, .para" que, en un plazo
de diezdía~ subsanen éste óacompaJ1~n los documentos pre
ceptivos; por )áDirección ..·.Gen~a-l. se ·.aprobará la lista provi
sionalde Mpirante!3 admitidos Y' e~cluídos, que sepublicat:á
en el ...Boletfn Oficial,deI Estado.. , .y. en la que ·se'consignara,
con el tiOmbrey,a,P6lUdos de los aspirantes, el número del
docwuento nMional de identidad.'

Los interesados podrán interponer la reclamaciÓn prevista
en el. articulo 121 de:la Ley de Procedimiento Administrativo
en el plazo ,de quince-' días hábnes,á~ontardesde e . siguiente
al de lapublic~ci6n de la lista a qu~ &e refiere el párrafo
ante:-rior,

Las reclamacionés q:ue se, p-resen tasen serán aceptadas o
rechazadas ,en la reso:lución Rorobando la lista definitiva, que
se publicará en el "Boletín Oficial del EstadOto,Y en la que
figurará, -GOl! el nombre y apellidos de los aspirantes, el número
del documento nacional de identidad,

Contra' laanteriúr resolución. los- interesatios pOdrán inter
poner lteCur"o de-alz$:da ante este Mirlisterio:en ~l plazo. de
quincedfas hábiles, R, partir del siguiente al. de la publicaCIón
de aquélla en el 4'BoletfnOficial del Estado".

lV.~ibunal

6."- El Tribunal que hade juzgar los ejercicios del concurso'"
oposicióIl estará constituido por el Presidente, que. deberá per
t-enecer al. ConsejO Nacional de Educación o. a las- Reales Aca-.
d-emlas'o ' al . Consejo Superior de Investigaciones Científicas
en calidad de 'Consejero-, osar o haber sido Recto!, o Vicerrector
de Universjdacl o' Decano de una Facultad o DIrector da una
Escuela Técnica Sliperior;tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores tlgregadosde .•. disciplina igual o análoga a la ,que es
objeto deprovjsión" y ;Un cuarto Vocal, Catedriltico o no, espe·
ciaiizado· el'i . la ,disciplina-o en ;materlas similares. designado
por el Ministerio;' &; propqestj:l. en terna 9,61 Consejo Nacional
de Educación, de. aouerdo.con lo dlspuesto en .laLey 45/1968.
de 27 dé julio, yo Ord:enministerlal d,e 30 de mayo de 1966.

En lam[sma forma serán designados los respectivos su
plentes.

Elnom:bramíento.'df>l Tribunal 6e publicará .en el .:"Boletín
Oficial del Estad~, de acuerdo, eo:n 10 .ql:lese establece en
el articulo 6.°_1 del Decreto 141V1968, de 27 de junio, que

----- ---------,,'"1'.-.,""1'"""""""-'"
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aprobó la Reglamentación General· para el ingreso en la Adml·
nistraci6n Pública.

7.a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse ele iDter~
venir, notificándolos bste .Ministerio, y lQS aspinLUtesp0litan
recusados cuando concurran, las circunstanci8.&<prévistas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de losexdmenes

s.a Una vez c-on~tituído,el Tribunal acordará y publIcará
en el ..Boletín Oficial -del EstELdo-, .con ,quince dias de antelación;
la fecha, hora y lugar en que haya de ver:i.ficatsela,p~septitQón

de 10$ candidalos, la. celebración del, sorteo, ·en 51.l, C6:jO,'p:a.l"B
determinar el orden en que habJ.'áll ¡].eactuar ':loS .mi~m()s.
y la faena. hora y ,lupr del c,omien:ro del'., pril'n,er :~jerciciQ
de la oposición. Para l·J$ ejel:PtC1Q$sucesivOB,el Jm~ciQ:,d~ber"
hacerse público por el TribunaJ en.lose lOé8.lestiqndese 'Il~yan
celebrado las pruebas anteriores, V' JX)I"cual~sq1J,!er~~:.~iO$.
que se' juzgul;1n convenientes paraI&cilitarsu,~p:lio,cq~oc:i'l
miento. cOQ veinticuatro, horas•. al1ll$no$. de'aJ1~laci6n~

9." En nlngún:caa", pOdrá'"exced~ de, ocho,.m~'eltieI11-pO
comprendido entre ,la ,"publicaci6n '" de .:estaCOO\TOC&t0rJ;8 "t",el
comienzo de' los ejercicios.

VI. EjercicU)s

10. Todos los eJercicios del coricurso~oposición~rán:,publicos
y se verificarán &ueesivament,e:

11. En el momento', de' su presentación al TribUD:a~. ,los', qpo
sitores entregarán 'los,trabajOll profesion,ale:s y, d~inveS~gac~an,
en su caso. Y una Memoria,PQr tripHcado,sabre,'~lconcet»:to,
método, fuentf,sy prc.grama' :de lasQjscilJ'I~~ue,COIbP~enda
la plaza. 81'.1i como' lá justificación de otros mérltos q\1e,,'pueQ.~

akgar. A continuación el, Tribuna,i' lt)s noUficarael::sistétna
acordado en orden a, ·la· ptáctiC8 .de los d()S," últJ,rD.os·· ejercicios.

12. El primer ejercicio del conclirso~op-osic~ón.. é9nsisti~en
la presentación y exposIción de la labor personaldel,aspirante.
durante un plazo máJOmo de una hora'segl,lida :~~Ja-disc~ióll
de 105 opositJres o Jueces dúranteeltie-mpo,llueesth;J:le.oportuno
el Tribunal. Los· opositores formularán, por ~ito que. . entre·
garán al Tribunal en el mom-entode su intervención, :e1. juiCio
criUco que les merezca la labor docente y cie'ntificae previa ,de
sus coopositores;. .

La réplica de éstos se hará"en' cadacaso,acontinu~ión
de aquella lectura,perpse ratifieat'.á por ,esc-ri.• t.o entregado
al Tribunal. en un p:1azo de veinticuatro hOEa$..,. ....' .

13; El s.egundc ejercicio 'consistirá en J¡¡,e:,q)offic~(lD ,oral
del estudio presentado por' el opositor acerca d!3;l 99nceptó,
método, fuentes y programa ,de }a.disdp1ina.dvr:antee:lpl~
máXimo de una 1101'8, segUida de discusión, como l:?iir elejerci():Ío
anterior. '. . .' , . . .... '.. '.'

14. El tercer ejercicio consistiTtÍ en la exposición¡ d.,urante
una hora como má.ximo, de una leccIón elegilia;~ e 'óposJtor
entre las de su programa,ycuyapreparaciónhühr4 ,hecho
lib:rgmente.

-15. .El cuarto ejerciCio consistirá eii •.. la· eXPQSiCión; •durante
una hora como máximo. de ·una .lección elegida:' po!" el· Trib\U1al
entre diez. bacadas a la suerte delpr<>gratna df¡lI.Ol)9sitén"., Para
la preparación de. estlil lección' se ,inCornunica(á"aLopositor-: PQr
un plazo maxiI110 de seis horas.: perCf 4urante'es~ tie1JlPó ¡md,á
utilizar los libros, nQtas. materill.1., etc.,qu8'irolil{itiK<'

16. . Los ejercic10s quinto y •sexto: S'etán .decll-rtlc;~er: P-J'á.ctieo
y de indole te6rica,respectiv$Illente.ElTri})~I1~t'en':él,:mo~
mento .de su conSiitución; rég:lamentará. y .haráp'(¡~(:a;· .. &eglÍ,rt'"
la naturaleza de la disciplin~ja f0rt'lla de re:;l1i~'est~·.tr~
jos, el. últi,rno de los ,cuales. btlQrá .ele: ser' exp:u~tp>por-':eSC;I'ito.

El Tribuntil podrá fraccionar YámpUareste>s',dos'l),ltiitlos
ejercicios en la forma' que e:stime .oportuno. •..... :

17. Los opm.itoreg' leeránpúbHc;amente l()~ejerc:!(:i~.~rl..
tos, al terminarcáda uno de eUos. Si laltICtlir,,'I1O,>pudiera.
hacerse en el mismo· acto•. los ·,trabaíos- delos:'o~itOi'es.'-en

cerradOs en sobres firmados,pot·.• 'el .. Seéret~iQ. del· Tribunal
y rubricados por ,el Prooidente,_ seconserva:tál1.hft5,ta:.qUeise
verifique . la. lectura .. en la sesión o •.. sesiones; postetiqre-~,el)
una urna que· quedará lacrada y. sellada bato ·Ja .. custodífl..Uel
Secretario.. El seIlo de la urna se ·10 resérv-ará ,el Presidente
del Tribunal. . ..... '.. .... ; _

18, En cualq,uier .momento.del .pwcediI:nie~tode .. seleG(;~ón.
&i llegase a~conqcimientodel ,Trib1Jnat que alg\lno'de ~ó¡;asPi
rantes carece. de los requisitos exigidos en. laconvocat~ria,
se le excluirá de la misma.• previa f),udienciadel:pr()pio:inte~
resado, pasándose. en ... su. c;aso;el. 'taIlto . de' culpa.: a lA .l\ltis~
dicción ordinaria, si. se. apreqase· inexactitud en .Ia. 'declu,ración
que formuló, y comunicandolo¡ en'todo caso, 'elinismo-' dia
a la Dirección Genoeral' de Uníverc.id8.des e rnvest~ó,ll;

VII. Calificación deloseierctdds y proPUesta,

19. Los ejercicios, serán ellminatorios si· el. Tribunala,cu'erda
la exc}usión.wJ)Qr. un~midad~SQ; exceptúae-Ipri~r, éjerciciQ.
en el que bitstará:n. tresvotO$ ti-dverso~paraql1el08oPQsif.:Qr.es
puedan ser excluidOh.. . . ..... .. ... ,.;;.. •..•...

20, Después de 'cattasesiónse levantará tin_cta .c1r(:~ns
tanciada Y. en' ella, se' hará .·oonstar .e1. jútci-Q .IllQ-tiv'ft(io:(¡:ue
cada Juez formare del&iercicio efactu$do.

21. Antes de 18 votación del .·priDlereÍ.erciclp... 'c-~a;;'un.o
de los Juece.sellt~ al ,Presi-d6ll-téuu irifopne:,'acer~'de
los trabajos presentados por los opusitores'ye}\:valoT'que;
a su juicio. tenga cada uno de ellos. Estos informes serán

'1!IlI'1"

comunicados a todos los miembros del Tribunal y se unirán
al expediel'lte.

22. La votaci6nserá pública y nominal y se neces.itarán
tres votos conformes para. que haya. propuesta, cualquiera que
sea ·el número de votantes. Si ninguno de los opositores ob
tuviese dicho número, se procederá a segunda y tercera vota
ción entte lOS que hayan alcanzado· m'b votos, y si tampoco
en é&tas S~ lograse, se declarará· no haber lugar a la provisión
de la plaza.

Cuando sea. una sola la plaza objeto de la provisión, el
Tribuna1hara la. pCupues¡a& favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor número di.~ .votos. dentro de la condición
establecida en el pári'afo anterior. En. otro caso, reunido el
Tribunal al·d1.1,\ siguientede~a·votación de;initiva y convocados
tos. opasi tores por· él designados, el PresIdente les irá llamando
por .;' el orden. que .ocupen en. la .lista formada en virtud de
dicha votación. para que eliJan plaza entre 19s vacantes. ya
por:.· sí. ya .• por persona autotizads. al efecto.

Si algún. opositor no· concurriese al.t}.cto de elección de plazas
ni la designase en insta,ucia fonnal o por persona debidamente
autorizada,: el Tribunal a:cordaráeparacuál ha de ser propuesto,
apelando. -si fuera. necesario, a la votación . entre Jueces. .

Hech:a lS .. elecC'i6n por los intere~oso Por el Tribunal,
-en el casoprevi1'.lto anel párrafo&n.~rj()r. cada opositor será
propuestQ Para la pInza elegid~ sin que contra esta propuesta
quepa recurso algúno.

23. Formulada. la Pf()puest8. el", Tribuul hará pública la
misma y, en:el término de tres días. a partir de la fecha
de l;Lquélla, será elevada con el expediente del concurso-opo
sición. por él 'Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educa
ción .y Ciencia..

VIII. Presentación de documentos

24 Los a1'.lpirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento dentro del plazo de treinta dias há
bíles, a partir de. la pubÍica:ción por el Tribunal de la propuesta
formulada•. loa documentos que a continuación se señalan:

l." Partida de nadmiento,
2," Titulo de Doctor.
3." Cl;:rtlflr;sCi(m negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4," Certificación de- no padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto fisico opsíquíco queJnhabilite para el servicio.
Dicha certifica,ción· dBberá ber expedida por un Médico del
Cuerpo de Samdad NaClonal o POr cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Proviricial ele Sanidad,

5/' En el . caso de aspirantes femeninos, certificaci6n de
hUobér cUin:PUdo el servicio_ social o de estar exentas de &u
cumplimiento:. en la fecha de presentación de documentos.

L.osdocumentos cítarlo1'.l e:n los números 3.0- y -4.0- deberán
estarexpedido& dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación. .

En· defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir. las. condiciones exigidas en la presente convocatoria,
se podranacreditar por cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

Quienes. dentro del plazo indicado. y salvo casos de fuerza
mayor, no ,presentaran su documentación. no podrán &er nom
brad.os yqvedarán anuladas 'todas sus actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fa1~
Mdad en ¡a ti1stancia.·· aquEl' se refiere la norma tercera de
esta..convocatoria, En estEr caSO, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva.:votBción. conforme al procedimiento
1'.Ieñalado eil. la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi~
rii-ht-esque hubieran aprobado los ejercicios de la oposición,

~os iiSp'irantes propu:estos que-tenganlacondici6n de funcio
narios :pubJi~ estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demof)tradQs para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentarcert1ficación del Mi·
nisterio u Organismo de que dependa,· acredítando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX, Toma de posesión

25, El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal.
una vez expedido el nombramiento, .en. el que figurarán el
num-ero del . Registro de Personal y.la ·fecha de 'nacimiento.
deberán tomar posesión dé su 1estino dentro del plazo de un
mes, a contar desde lanotifícacióndelnombramiento. salvo
el supuesto de qUe sea aplicable lo dispuesto-en el articulo 57
de la' Ley ,de Procedimiento Adminlstrativo.

En el .. acto de toma -deposehión &.e prestará juramento de
acatamiento alas PrinCipios Fundamentales del Movimiento
NaCional y damas Leyes Fundamentales del Reino.

~. Normas finales

26..La convocatoria y S\lS bases y cuantos actos adminis
trativos be deriven de ésta y de la actuación del Tribunal.
po?rán ser impugnados por los· interesados ,~n ,los casos ):' ~n
la forma- establecidos en :la L...'Y de ProcedIm1ento 4Pm1ms
trativo.

27. Si· se produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en
los'plane~ .de estudio de .las respectivas Fac:ultades .o en la
estructura orgánica deJa en,;eñan~a. en especlal de los Depar
tamentos universitanos,· los' Prclesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante

'11 ¡.
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orden motivada. él desempeñade la cli&ci'pltna que hayavénido
a sustituir o a desarmllar la que· tenían dentro de5U Univer~
sidad.

Madrid, 24 de noviembre de 197-3 -EL Director $"eneral de
Universidades e InvestIgación, Luis Suárez Fernández.

•

ORDEN de 26 de 'novtembrede 1973 por la que
se, anunci.a concurso~opDsict6J1,para su ur.ovisiónen
propiedad las plawsde Profesorqgrefladp, de, .Eco
logta. en la Fa'cultadde Gie1W'las d, lbs· Univer
sidades de Oviedov $(l.nttago.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas dEl ,Profesar Eigregadode ..Eco·
logia,. en, la Facultad de CiencifLs ele ~as .", Universidades, de

OV~~~ Mt~~~'previo infotmE>dé '~aC0111i;si6Ii$ilJ>erio,r,de
Personal, ha resueltoanun~ las~&ncto,i1B€ias'. J'>lItt.¡is, para
su provisión, a oonC1l11W-opoSi<:dÍtl,'; en t~o"pbre;

Los aspirantes, para, ser adm¡tidOó. al <~iBntP, de~ránreunit
los requisitos que s.eexigenM '19.6 'uorm.as, ,'va, aptq'badas, pot
18 Comisión, Superior de Per~l,.que sa-_p:ul:>ücaJ:\'en el anexo
adjunto a, la presente Orden-, ,tig14ndol5e'~1' (;()nPUJ'$O..oposiciQIl
por 10B preeePtoslegales :Clue ,en '" la~fmi5mas' se SeñalEi.n,

LoS' Profesores, agrég;MOSfl{)MbradOS¡,yqu",rt1ilnan los '~e
máS requisitos exigidos ',eJ:l' la 'Oi(leh _de ,ccmvoctltoda ',corrcsp,QD-
diente, podrán concurrir a l()'li qoncu~O$-de 'a~IJ,() Que se
anuncien para la provIsión dl1' las-,Cátecir,sg de latnismadeno-'
mi nación,

LO digo a V. 1. para su conocimientO y efectos-,
Dios guarde a V. 1. muchos liAoS'.
Madrid, 26 de noviembre de 1973.

RODRIGUEZ .MARTINEZ

Ilmo, Sr, Director general de Univ:ersid~de$ e Inve$tigación.

NORMAS

En cumplimiento de 10 dispuesto" por "preen de~ta fecha
por la que se convoca, previo infonnefa-v~blede la Comisión
Superior de Personal, para su,provi&ión-.".-a"ooncun;O.Qposidón,
en turno Ubre, pan ",1 ingr1llJqen: e1-' Cuet¡1Ode Pi'ofesóres
Agregado5i de Unjveraidad, la. 'Plaza deprofesoT .agregado de
",Ecplogía- de la Facultad de Ci,encia.s d~ -las Universidades
de Oviado y SantIago, _

Esta Dirección General haCe: públíeaS:,las nor:m~. pOr ·Ias
que se babráda regir .elItl-Elncionado-concursa~oposición,y
que son las slguientos:

J, Normas ilJ3Mrales

1,- El conr:urs-o-oposicióttse regi~á 'POi. 10 establecido. en
la prl3sente Orden di> convocatorm; .Ley. 83l1965. de 17::dei\lUo,
sobro estructura de las F&1:ulta"es. '[]lúversttatias y su profe
sorado; Reglamento General· para ,ingreso ,'en la Adrnjnistración
Pública, aprobadc por DPcrPto"J411/l~88,:de :~7. de junio; Ley
45/1968. de 27 de jullo, V Orden minis~lial de ..30de mayó
de 1966. sobre constitUCIón dI:···losTrihqn:~s-~n los. concursos-~
oposiciones a plazas de Prof-e,soresagr~$'Rdos, V DeCl'E!to _dé
la Presidencia de:l- Gobierno 315/1964, de 7. de. ,febrero>,:por
el que se aprueba la Ley a.rticuladaoo FMcionarjosCivHes
del Estado, .

2.a Para ser admitido al concurso-oposiCión se _, requieren
las 'condiciol'es sigUientes:

Al Ser español.
BlHaber cumplido veintiúrlaños dee,dad,
Cl ,No haber sido separadotnedJante e*,-"ecij-ente disc:lplinario

del servicio, del Estado de la ,Ad.n:.t,ill., istra.C:i.ón" lnstituciona;l o
de la Administración Loca:l, ,:nihallatae' inb~bmtadb"para el
servicio de .;funClones públicas-

D) Haber aprotado' l<>s ejerb'ktos y, cumpljdo ,todos']os,re~
quisitos necesarios, para la obtención" del:,tltl,lJo de ,Doctor en
Facultad D en Escuela 'fécr),I-ea-, de Grado<Su,perior-.

El No padecer enfenned!ldtni'ecto,"(;on~agi~ni defecto físi
co o psíquico que inhabi11te-pats;' el sei"vici('.l,' ,,'.:

F) Carecer de ai'ltecedentes-penales:pOrJa:comJsj(~n:dedeli~
tos dolosos" tanto en la fetha-, de- termtnac~6nd:el:plazo de
presentación de instancias corno en-.]afechtt- de posesión de
su cargo. ,

Gl Concurrir en los aspira1'Ít~s. cualquiera de las:círcurls
tanelas siguientE'&:
. al Haber desemneñado funciófi d~ntEtoiJrvestig~ora ef,ec~

tlva,. durante tles cur"os completo's-como mfniplQ. en ~aktuiera
de las lDstituciones qllEt se eXDresun: ~continuaci~::··· .

s') . "'niversidade'3 del~stadó. :lgstrtuoos' ~,:.lnvef>tiga.cióp o
p.rofe-5lOn.ales de la misma ot.ie1.<:;:on-se-lo StmeHord~:Jl)vestiga~'
Clones C1ent[ficas.: a.creditadll-Smed.iaI'l~~certjfi<;acl6Iie-ml?d;da
l?Or los 'Rectores correspondienf.eaotaSe:CI'EltaJ;ís~herardeI
Consejo Superior· de Inve&t1t,acionesCienUf.ica~'ré9pectiva~
mente.

b') Centros de Enseñanta .Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante cert~ficación expedida por los Rec
tores c. Directores .. de-. los mismos,

e') .Centros .de· .Estudios Universitarios, mediante. certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid,. visa-da· por el. Reetorado de la mi5ima.

d') Institutos de E.!>tudios Políticos. mediante certificación
expedida por el Dir~.;tordel mismo, en la que se hará constar,
además:, la condición de l'.\1iembro o colaborador del interesado.

e') Real. Colegio. Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia Utalial, quesf'i 8creditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la quo constara, además. la condición
de becarlo de1misttlo.

f'). Junta.· de -Energía Nuclear. que Se iustificará mediante
certificación: expedIda POr elPre&idente de la misma, en la
que se- .hará constar,. ~además_ la condición de colaborador o
investigador del. ilitet;'esaclo.

g') . Un:iversidacdes· :de. ·la. .Igl?sia legalmente reqonocidas con
arregJ-OalConven~odeJ1l. Santa Sede, de 5 de abril de 1962.
queseacréditara rnédian~'certificacióndel Rectorado corres
pondiente,

h'} Escuelas Técnicas, Superiores, Que- se justificará me
diante·· .certífiCá.Ción· del .Director de la misma,

j'} ln5-Htuto Cató,Ucode Artes e Industria de Madrid, me
diantecettificaclón ·expedida por .la secretaria General de la
Universida-dde Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'l'Centros UniveJ'$itario~ 0, de Enseñanza Técnica Superior
del 1:xtranjero. cleca,.ácter oficial. mediante certificacIón expe
dida· por lósRectore$ o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bJ -Ser· Cátedrático de Centros docentes de Grado Medib,
contras . ~iios completos de Ejercicio en la- cátedra.

E) ,Haber cumI1Udoo estar exentas del servicio social,. si
se trata de aspirantes femeninos, Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de -transc;urrir los treinta días de plazo para
prea&ntar los documentos~ una vez terminada la oposición, con
forme lo ,determina 'elartícul~ 4.0- del Decreto· 141111968, de
27 de iun}o.

Uf. Sol¡,cituies

3 a ,Quienes deseen tomar parte en lo~ concursos-oposiciones,
dirigiran,la súlicituda esta· pirE-cción General. dentro del plazo
-de treinta días háb-iles,. a pa.rtir del siguiente sI de la publicación
de la convocatoria '~r.:el ..BoletfnOficial del Estado.. , haciéndose
constar.cl· dcmicilio. ·del,··a-spirante V. número del documento
nacional de identld,ad, S que reúnen las condiciones exigidas.
que se especifican anwriprment-e, debiendo relacionar todas las
que le· afecten, . que se referirán a la fecha de ex.piración del
plazo seña'ládopara l-apresentación de las instancias;

Igualmente deb.erán 'hacer constar- que se. comprometen, en
su caso, li Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
df'J .Movimiento -.NiK;ional y demás Leyes' Fundamentales del
Reino.

4,° La presentación de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquier'a, de los conductos que señala
el artículo 00 deja Ley de Procedimiento Administrativo. en
cuyo caSo se entenderá que han tentdo entrada en el Re~¡stro

Genenlldel mismo en 'la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a ~ que se, renare- dicho artfculo~ '. .

Los s01icitlllJtes,de'beráJ:1 5-!ltisfaéer cien pesetas en metáhco
por. derechos· de'fj)rmación deexpedient8. y quJnientaspesetas,
también, 8rtrnetF1Uco, por. derechos de eX'9.mcn.La cantidad
~e 5eiscientaspese-t;ás a·. que ascienden los anteriores derechos
podrás~¡,r'abonada.:directa.mente·en la Habilitación. del' Depar
tamenl;o,~median.(egíro.de acuerdo cOU' 10, que s.e. establece
en el art'ü:::\jlo60cie:la Ley de <Procedimiento Administrativo,
uniéndQ$e _8. la..fnst-ancia el resgua,rdo correspondiente, en el
quehabrá<de: especificar~ necesariamente;Ia denominación de
la plaza de- .Prof-esor .•.agregado a .4iQue el-,aspirante concurre.

Los asp~tantes deberán acoffiPañarasus instancias ~ertifi~
cación. ;8creditatiVa. de" l,~ función docente o lnvestigadl!tra. y
el e&erito d'í' .presenfaclmlPor un, Catedrático de Universidad
o de .. Escuela Técnica. SUj)erIor.en el que constarán lascuali~
dades y. labor realizadas :por el aspirante; debids¡nsnte infor
mado por la Junta de Faculfad o de Profesores de la Escuela
respectiva, cuando se, . trate de. persona afectada al Centro o
a ullaUniversidad.· Elxtranjera,y por el Conseio .. Superior de
Investigaci()Jles Ci.entíficas, 5i66 trata ,de personas que hayan
realizado' l-abor iúvestigadora, bianen el propl'o Conseio o en
otros Centros de _investigación . nacionales o .extranjeros,

5," Expirado el ,p~aw4epr~sentadónde instancias, y pre
vios los requerimientos que procedRn a. los inter~sados cuyas
il1stanc;HlsMoledesen< dealgítn defecto; para que, en un plazo
de diez' :dfas, su1J;s~nen éste o acompañen los documentos pre;·
ceptivos" 'por la DirecdóIl CeneraI se aprobará la lista provl~

sionli.ldenspirantes, adm,itidos y excluidos, que se publicará
en el ..Bol~Un Ofipial deL Estado.. , y anla que se consignará,
con elllOIT1br~ .Y,_apellidos de los aspirantes, el"número d~l
documento'nacípnal .de. identidad; .~.... .

Los interesados podrán inte_rponerJa reclamación preVIsta
en el artículo 121 ciELlaLeY de Procedifuiento Administrativo,
en ,el plazo dequin(:e'día.s: hábiléS, a contar .desde el siguiente
al de la ·publicaci6.llde'Ja.lista· a que se refiere el párrafo
anterior.

Las roclama6t9:~es;'que se.pre8entasan, $er~· ..• aceptadas o
:rechazadas, en la resoluci6naprobando: hllist.a' definitiva, que
se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado". y en la que
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